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DIARIO DE MADRID 
DEL MIÉRCOLES ¿ DE SETIEMBRE DE 1809. 

$. Eugenio Mr.—Qta, horas gn la iglesia parroquial ¡de Santa María. 

, — F , 1 , . , , . . . . . — - . . ... . — , — 5 ¿ v h ¿ — ! . 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. ¡Afee. Astr, de hoy. 

Épocas. 

7 de Jara. 
1 a del día. 
5 dela t . 

Termómet. 

J i í . O. 
; p s, 0. 
19 s. o._ 

Barómst. 

26 p. ! 1. 
£$ p. I h 
26 p. .1 1. 

Atmósfera. 

Ou-nor-ou. y D. 
Nordou. y D. 
Nordou. y P-

El ?7 de }a Luna, 

Sale el sol á las 5 
y 36 m. y se pope 
á las .6 y 24. 

T : HJ 

P . PfiDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
,de la real orden de Carlos .111, consejero de Estado, i.at endenté de los 
reales Exércitos, intendente subdelegado de Rentas de .esta pro.vine.ia, 
4e que certifica el infrascripta escribano, 

fligo saber al público que <eoh fecha 13 de julio ¡me comunicó ¡el ¿Exce» 
lentísimo señor conde jde Cabarrús el real decreto siguiente % 

t cEl REÍ se ha servido expedir el real decreto siguiente: 
P . JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA OE DIOS y. POR LA CONSTITUCIQÍÍ 

.del Estado, REÍ de las Españas y de Jas Indias. 
Pebiendo uniformarse las medidas que bemos ¡adoptado para Ja li­

quidación y pago de la deuda pública con el método que sehanñe ven­
der los bienes destinados á extinguirla f-yista la exposición .de nuestro 
ministro de Hacienda., y oído el consejo de Estado, 

Hemos decretado y .decretamos lo que sigue.: 
.ART,. 1.. Se procederá con la mayor actividad á la venta ¡de Jos ¡bie­

nes nacionales destinados 4 la extinción de la deuda pública,. 
ART. 11. A propuesta de p.ues.íro ministra de Hacienda aprobaremos 

cada mes el estado de los bienes que hayan de ponerse .en yenta el mes 
siguiente. 

-ART. ni. Este estado expresará el aprecio de cada finca, y se impri­
mirá y publicará en todo el reino. 

ART. iy.v El aprecio de fincas se determinará por una junta de ad-
.miaistraeion de bienes nacionales, con vista 4e informe de uno de los 
administradores dado por escrito j y .con este informe., y los datos que 
lo justifiquen, se presentará á la aprobación del ministro de Hicieada. 

ART. y. La junta de administración tomará por norma del aprecio 
los arriendos actuales., y en su defecto la renta media de los cinco últi­
mos años, y formará el capital para la yenta multiplicando por veinte 
y dos el importe de aquellas j y estas fincas se yeaderán libres para .el 
comprador de toda carga particular, pero con sujeción 4 Jas imposicio­
nes generales, quedando de cuenta .del Estado el pago de las .cargas que 
deban subsistir. 
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ART. vi. Soie en los edificios de monasterios, y otros casos en que 

notoriamente se conozca no poderse exeeuur la venta por la estima­
ción hecha conforme al artículo anterior , se procederá á la tasación 
por perito?. 

ART. vii. Las ventas se barár.-en. pública subasta á la presencia del 
intendente, y-con la intervención del administrador general de Rentas, 
y á solicitad y diligencia dtlíromisionaáo de las ventas de la provincia 
en que e;ícu sitas las ñucas, celebrándose'dos actos de remate con quin­
ce dias de intervalo ¡te uno p.'crro. 

ART. VIII. No s¿ ad ..;;':á:; posturas inferiores á la tasa, ni mejoras 
<jue basen de cica redes so'.:re ái i íuías aechas desde dos mil hasta vein­
te rail rcíics, ni cjye tfe'ieÉ de quinientos sobre posturas que importen 
deide veinte mil hssta descintos rhi.1 resles$ ni finalmente cue ha-ten 
¿e dos mil sobre postura q'iüc exceda ee los doscientos mil reales. 

ART. IS. Los actos de remate no se concluirán hasta que habiéndose 
«ncendido la última candela , se apague ésta por sí m:¿ma , sin que en 
s?a duración, qus será por lo menos de quatro minutos t se haya hecho-
mejora alguna. 

A S I . x. Verificado así el segundo remate, quedará ya la finca adju* 
dicaáa dcfiaitivam:i3tí al re^átarité> 

ART. xi. Sin embargo , quando en el término de ios treinta dias si­
guientes al último reinase y adjudicación definitiva de la finca se pre­
sentase postor queofrezca mas de la sexta parte del importe del remate 
celebrado, será admitida esta mejorai y.sobre ella señará nuevG y últi­
mo remate. 

ART. xii. Se anunciarán los dias señalados para los dos primeros re­
mates por edictos, que se ñxarán con diez dias de anticipación por lo' 
menos, expresáíidese en ellos con individualidad la finca y su aprecio. 
Igualmente y con la misma anticipación se publicará el remate de que-
se ha hablado en el artículo precedente, manifestando la última mejo­
ra. Estos edictos se finarán en la capital y en la provincia en que estén 
todos los bienes. 

ART. xio. Eipago.de los remates se verificará desde luego ó men-
sualmente por sextas partes , entregando una al tiempo de la adquisi­
ción de ia finca, y las restantes en los cinco meses siguientes. 

ART. xiv. El comprador presentará al intendente el recibo del co­
misionado de bienes nacionales, por el que se acredite haber hecho el 
primer pago, y recogerá del mismo intendente un testimonio del acto 
del remase y adjadicacicn definitiva de la finca, que le Servirá de títu­
lo de propiedad, y en su virtud tomará la posesión , quedando en su 
arbitrio reducirlo á escritura , con tal que pague ios gastos. 

ART. xv. El rematante que después de los tres dias siguientes al úl­
timo acto de remate no verificase el primer pago, sufrirá los gastos de 
una nueva subasta y la diferencia de precio en caso de que el nuevo re­
mate no ascienda á la cantidad rematada anteriormente. Si hecho el pri­
mer pago demorase los subsiguientes , se le harán dos notificaciones, 
un?, seis dias después de cumplido el plazo, y otra á los seis dias 'si­
guientes j y pasado este término sin haber pagado, será desposeído de 
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las fincas, j ' s e sacarán éstas á'nueva subasta á su COÍÍS. 

ART. xvi. Los expediente, de sub&íta se hará-a por-duplicado ; que­
dará uno en la intendencia de 1& provincia, y¡se remitirá el ¡.ico 4 la» 
junta de administración de bienes r.-¿ Av«tléi. 

..ARO?, xvn. , Los acreedores dei Sk-^rj que hqy,íh presentado s;;.; ;fi£j 
tuios á la comisión de liquidacio&:;en ^LíéEráino^sefríf.f-o p ¡r nvturoi 
decreto de este dia,, podrán ser compradores de biect- •,..-.; :,sk- por 
medio de una certificación de dicha comisión, qtae ao Igítg habe*. 'ido";-
presentados sus ÚIUÍQS , y la pretendida, suma de su i:.. $ ^ £ . E-: este* 
caso les serán adjudicados los bienes , baxo la obligación que fr;: ;án • 
de pagar la suma pretendida y aun no liquidada, " ;-iíé ,o¿es «.;;; ¡ ..áa-_; 
tp de pago efectivo, esta obligación ,, á excepción des .? .< j»i t ' ;- S 'SSWS? 
deberán verificar conforme á lo, prevenido para los de-nas CPÜÍ-I .¿cj;-es..;¡ 

ART. xvin.. La comisión de liquidación cuidará de-liq;j¿á« ..- ¡& aus-•; 
yor brevedad posible y con teda preferencia los créditos de L~ jerso-
nas á cuyo favor se hayan rematado bienes nacionales en virtud iel ar­
tículo anterior.- Hecha, la liquidación los rematares, serán obligados al 
pago como los deis ai compradores baxo las mismas penas. 

ART. xix. La venta de bienes desuñados á la extinción de la deuds 
páblka deberá concluirse antes idel 31. de diciembtae-.de i f: o. , ..- -, 

ART. xx. En .fin de cada trimestre el .ministro de 'Hacienda, jijo*? 
presentará una lista de los intendentes que hayan promtviá'.. ó hecho : 
mas ventas en sus provincias , y un estado detallado de ellas.-par*. que 
podamos manifestarles nuestra satisfacción. Asimismo nüsp.^.;.. .n.á 
una razonde, las consignaciones: ex.traordinarias/que podamos ;c ,r:c¿Jer 
á les agentes que intervengan en las ventas £Xft¡ raz.cn de sus d,i.ig¿a,-r. 
cias yttrabajo. 

ART. xxi. Se anulan todas las disposiciones contrarias al presente L 
decreto.. . 

ART. xxn. -.. Nuestro ministro de Hacienda queda -enc-a-r^aác de Ist i 
execueion 4«feí«seníesáói¿j«cí;íí)gd^en.nuestro.pa-haifl.de Ivlaciid á .$í 
de junio de • 18.0.9»= Firmado—JO EL.RE.L=Por;S^M.-SA.^aisíVo].'^'! 
cretario de Estado Mariano Luis de Ur'quijo." ' ! 

En cumplimiento del ART. 11. de dicho real decreto se me-ha;.pasado 
por .el.-mismo señor conde de Cabarrús en-i.° del corriente para e\i im¡y¿ 
presioa y publicación el estado siguiente de los bienes naciones que exís-,, 
ten en esta corte y pueblos de su provincia, que deben ponerse en ven-
ts conforme á.dicho real decreto. r 

CUADERNO PRIMERO D É L O S ESTADOS DE BIENES NACIONALES QUÉ D E B E N ." 

PONERSE EN VENTA CONFORME A I R E A L DECRETO DE 9 DE JUNIO ÚLTIMO. '"• 

Estado de algunos bienes nacionales que existe» en esta corte y, pueblos de su ' 
provincia, con expredon de los par ages donde se hallan , sus réditos anua- ' 
les y valor.total,, formado can-arreglo, alr.eal decr-eto de 9 de jumo.;. 

M A i m i D - Froduct. Val. mi 

Una casa en la plazuela, de Afligidos, inmediata á la igle-
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?73 

í . - . rr i 

.sfa,.núin. i , manz. 544- • ••••*.• • .• • • • • •.»• * •».••!•••> 3525 77550 
Otra en la calle del Conde Duque, ,n. 5., m. 5 4 5 . . . . . . 3,624 79725 
Otra en la misma calle, n. 17,' manz. 5 4 5 . . . . . . . . . . . . . f.357$ ¡29871 fí 
.Otra llamada de Teresa Pérez , lagar, calle del Cristo, 

n. 1, manz. 5 4 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1800 39500 
Otra calle del Límon alta> n. 4 , manz. 54.1. . . . . , . . ,^t 3016 4437a 
Otra calle de S. Joaquín, á S. Benito. . . ' . . . . , . . . . . . . . 984 2 164S 
Otra calle de los Reyes, n. 1 , manz. 529 . . . . . . . . . . . . 4140 $11080 
Otra calle de Amaniel, á la de la Manzana, n. 17,111.494 6720 147840 
Otras dos casas calle de Amaniel, nn. 3 y 3 , m. 5 2 1 . . . 3332 ' .51304 
Otra en la misma calle, n. 4 , manz. 521. -'..._.../..... 3268 .49896 
P a a huerta en la villa de Grad i l l a . . . . . . . . . . . . . . ...>.., 400 .8800 

(Se concluirá.) 

¿NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

D. Félix Alvarez de Alvares, vecino de esta yilla, acudirá á casa .d$ 
D. Lorenzo de Iruegas á percibir paos vales realas y una escritura de 
imposición, que por el correo dirigió á Valladolid, dando los números, 
creación dé ellos, y todas las demás señales que acredite son los que re­
mitió á su duefio„ 

Una señora que pasa á la ciudad de Pamplona necesita una criada 
que yaya en su compañía. La que quiera irá á verse con dicha señora, 
que vive en la calle de Vaiverde, núm. 1, frente á la fuente ? quarto 
principal, encima de la tienda. 
¿ fjoi en la calle de Fuencarral, núm,. I I , Bernardíno de Rueda pro­
mete una primorosa miscelánea, compuesta de juegos de manos, un» 
graciosa pantomima hablada, una pieza de música á 3 yoces, el bolero, 
y varias ilusiones de la fantasmagoría, A las 5 en punto de la tarde, 
• ' VENTA. 

En casa del maestro de coches de la calle de Hortaleza, esquina 4 la 
de Panaderos, hai de venta una silla de posta de dos ruedas, bien tra­
tada , la que se dará con equidad. 
' ' • • ' " • T R A S P A S O . 

En la calle del Conde Duque, casa núm. 3 de la izquierda, cerca del 
quartel de guardias de Corps, se traspasa un villar con 6 pares de bo­
las, 3 id. de partida, tacos y demás correspondiente j también hai si­
llas ,= mesas y trastos de café y fonda, y toda clase de cacerolas, mar­
mitas &c. necesarias para una cocina completa. 

TEATRO. 

En el teatro del príncipe, á las 7 de i a noche, se representará la ce* 
media, en 3 actos, titulada El Antiqu^to , con tonadilla y saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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